
SERVICIO DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

Informe de Pasivos ContingentesInforme de Pasivos Contingentes

CONTABLE

PASIVOS CONTINGENTES

Se informa a la presente fecha los Pasivos Contingentes  que tienen los Servicios de Salud del  Estado de Tabasco se detallan a continuación:

En cumplimiento a los Lineamientos Generales para la integración de la cuenta pública 2015, del Gobierno del Estado de Tabasco, en relación a los informes sobre pasivos contingentes, con respecto 

al Organismos Público Descentralizado, de los Servicios de Salud, me permito informar que esta Unidad Jurídica cuenta con las diferentes demandas y sus pasivos que a continuación se detalla:

Demandas de Pasivos Contingentes Civiles OPD en total son 20 por un monto de $ 99,260,741.51, Las demandas de Pasivos Contingentes Administrativo OPD son un total de 10 por un monto de $ 

10,102,818.04 y las demandas de Pasivos Contingentes Laborales OPD son un total de 4 por un monto de $ 4,646,292.86, lo que hacen un gran total de 31 demandas por un monto total de 

$ 114,009,852.41.

Cabe hacer mención que los totales antes mencionados, van a variar de acuerdo a los gastos y costas, así como el interés moratorio, ya que este porcentaje es calculado por la autoridad judicial  

competente, es decir, que esta Unidad Jurídica, no puede emitir un aproximado en cuanto a estos pasivos contingentes.

Así como también en los Juicios penales, fiscales, mercantiles, agrarios ambientales y de procedimientos arbitrales, se aclara que hasta el día 31 de Diciembre de 2015, esta Unidad Jurídica, no tiene 

pasivos contingentes, por lo que en consecuencia no le es aplicable el informe sobre pasivos contingentes.

Notas a los Pasivos Contingentes:

El informe de los pasivos contingentes es elaborado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta dependencia, se procede a realizar los registros en los sistemas informáticos en cuentas de orden 

contables a como lo indica la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a partir del mes de julio del presente, en la información que proporciona la unidad jurídica no indica a que fuente de 

financiamiento corresponden estos pasivos, por lo que se procede a realizar los registros en el directorio que controla las operaciones de los recursos del Fondo II Ramo General 33.

Se informa que para la elaboración de los estados financieros contables y presupuestarios se consolidan los cinco directorios que conforman el ente denominado Servicios de Salud del Estado de 

Tabasco, (Fondo II Ramo General 33, Seguro Popular, Programas Especiales Federales, Programas Especiales Estatales y Ramo 23 Programas Regionales).

Pasivos Contingentes Laborales:
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Expediente 132/2003, Actor Nelly López Gonzales, Demanda Secretaria De Salud Del Estado De Tabasco, Autoridad Tribunal De Conciliación Y Arbitraje Cantidad De Laudo A Pagar $ 3,739.00, 

Estado Procesal El Expediente Se Encuentra En Etapa De Ejecución De Laudo, Los Cuales Hasta La Fecha No Han Sido Pagados Y Siguen Generando Saldo Por Tanto La Cantidad Que Se Pone Hasta El 

Momento Es La Que Reclama Y Que Dejara De Generar Saldo Hasta Su Cumplimiento. Expediente 475/2007, Actor Víctor Manuel Resendez García, Demanda Secretaria De Salud Del Estado De Tabasco, 

Autoridad Tribunal De Conciliación Y Arbitraje, Cantidad De Laudo A Pagar $ 2,949,779.13, Estado Procesal El Expediente Se Encuentra En Etapa De Ejecución De  Laudo, Los Cuales Hasta La Fecha No 

Han Sido Pagados Y Siguen Generando Saldo Por Tanto La Cantidad Que Se Pone Hasta El Momento Es La Que Reclama Y Que Dejara De Generar Saldo Hasta Su Cumplimiento. Expediente 103/2008, 

Actor José Gabriel Peña Gonzales, Demanda Secretaria De Salud Del Estado De Tabasco, Autoridad Junta Local De Conciliación Y Arbitraje, Cantidad De Laudo A Pagar $ 1,096,614.73, Estado 

Procesal El Expediente Se Encuentra En Etapa De Ejecución De laudo, Los Cuales Hasta La Fecha No Han Sido Pagados Y Siguen Generando Saldo Por Tanto La Cantidad Que Se Pone Hasta El Momento 

Es La Que Reclama Y Que Dejara De Generar Saldo Hasta Su Cumplimiento. Expediente 2961/2012, Actor Romeo Castillo Castellano, Demanda Secretaria De Salud Del Estado De Tabasco, Autoridad 

Junta Local De Conciliación Y Arbitraje, Cantidad de Laudo A Pagar $ 596,160.00, Estado Procesal El Expediente Se Encuentra En Etapa De Ejecución De Laudo, Los Cuales Hasta La Fecha No Han Sido 

Pagados Y Siguen Generando Saldo Por Tanto La Cantidad Que Se Pone Hasta El Momento Es La Que Reclama Y Que Dejara De Generar Saldo Hasta Su Cumplimiento. Por Un Monto Total De 

$ 4,646,292.86.

Pasivos Contingentes Civiles:

Expediente 192/2013-v, Actor Grupo Fármacos Especializados S.A. De C.V., Demanda secretaria de salud, Estado Procesal reclaman el pago de $12'837,117.36 se desahogaron las pruebas de ambas 

partes, el juez al resolver los incidentes de falta de personalidad e improcedencia de la vía, los declara improcedentes, por lo que se presentó recurso de apelación en contra del segundo de los 

mencionados, aceptando el juez el mismo en sentencia de 14 de abril 2015, el unitario declarando procedente la excepción de improcedencia de la vía y ordenando la remisión al tribunal federal de 

justicia fiscal y administrativa de Tuxtla. El actor interpuso amparo directo, correspondiéndole al segundo tribunal unitario conocer con el expediente 14/2015. Con fecha 16 de julio se nos notificó la 

resolución del amparo, por el que se niega al quejoso la protección de la justicia federal. El 3 de agosto la actora presenta el recurso de revisión en contra de la sentencia. Por Escrito De Fecha 7 De 

Agosto Presentamos Nuestros Alegatos En El Recurso. Expediente 213/2013, Actor Laboratorios Pisa S.A De C.V., Demanda Servicios De Salud, Secretaria De Salud, Estado Procesal Demanda La 

Cantidad De $22,060,548.26 Mas El Pago De Intereses De Conformidad En El Art. 362 Del Código De Comercio, El pago De Los Gastos De Honorarios De Abogados De Conformidad Con El Art. 1082 Y 1084 

Del Código De Comercio. Expediente 149/2014, Actor Ambiderm, S.A. De C.V., Demanda Servicios De Salud Del Estado De Tabasco, Estado Procesal Demanda El Pago De $687,426.72, Por Venta De 

Guantes. Se Contestó Demanda Y Se Ofrecieron Las Pruebas Correspondientes. Se Declara Audiencia Final Del Juicio El Día 8 De Abril Del 2015 A Las 13:15 Horas. Se Celebró La Audiencia Y Se 

Presentaron Los Alegatos. Con Fecha 7 De Julio Se Notificó Sentencia Condenatoria. Se Presentó La Apelación Contra La Sentencia. No Tenemos Posibilidades De Cambiar El Sentido De La Sentencia Se 

Recomienda Liquidar El Adeudo. Se Interpuso El Recurso De Apelación. Por Acuerdo Del 6 De Agosto, Se Tiene Por Desierto El Resurso. En Escrito Del 24 De Agosto Se Presentó Amparo Directo En 

Contra De La Resolución, Amparo Que Fué Aceptado Y Remitido Al Tribunal Colegiado En Materia Civil Para Su Resolución. Expediente 181/2014, Actor Ingeniería Electromedica Y Acústica S.A De C.V., 

Demanda 
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Servicios De Salud Del Estado De Tabasco, Estado Procesal Demanda El Pago De La Cantidad De $862,054.00 El Pago De Los Gastos Financieros De Conformidad A La Tasa Establecida Por La Ley De 

Ingreso De La Federación, El Pago De Las Costas Del Proceso Previstas En El Art.7 Del Código Federal De Los Procedimientos Civiles.  Expediente 457/2014, Actor Cesar Othon Chávez Ortega, Demanda

Servicios De Salud Y Secretaria De Salud, Estado Procesal Reclaman $1,622,500 Pesos Por Las Facturas 12441, 12442, 12443 Y 12445 Del Contrato Cvg2/65/2014. Se Contestó Demanda El 13 De 

Noviembre De 2014, Negando Los Hechos. La Juez Nos Quiere Presentar El Original Del Contrato Y Copia Certificada Del Fallo De Licitación Pública Nacional 56058002-006-12. El 12 De Febrero De 2015 

Se Presentó Recurso De Reconsideración En Contra Del Acuerdo De 3 De Febrero Que Impone Multa A La Secretaría. Señaló El 22 De Abril Para La Audiencia De Pruebas. El 28 De Abril Se Rindió El 

Informe Solicitado Por La Jueza Y Se Anexó Copia Certificada Del Fallo De La Licitación 56058002-006-12. Con Fecha 30 De Abril Por Interlocutoria Se Declara Improcedente El Recurso De 

Reconsideración Interpuesto En Contra Del Acuerdo Que Impone La Multa Por No Presentar Los Documentos Solicitados. Se Recurrió En Amparo Indirecto, Correspondiéndole El Numero1015/15 Del 

Juzgado 5o. De Dtto. Se Fijó El 19 De Agosto Para La Audiencia Constitucional. El 8 De Septiembre Notificaron La Sentencia Dictada El A.I. 1015/15 Que Niega El Amparo Solicitado, Tenemos Hasta El 23 

De Septiembre Para Presentar La Revisión. Expediente 446/2013, Autor Silvia Arias Bautista, Demanda Servicios De Salud Y Secretaria De Salud, Estado Procesal Reclama El Pago De Las Facturas 

0422, 425, 427, 428 Y 429, Por $2,305,919.20, Mas Intereses Legales, Gastos, Costas Y Honorarios Profesionales. Se Recurrió El Auto De Inicio Por La Vía Que Propone Y Acepta La Juzgadora, Mismo Que 

Se Desecho Y Con Fecha 30 De Marzo, Se Interpuso La Revocación Del Auto De Desechamiento. Fué Contestada Demanda El 17 De Marzo. Por Interlocutoria De 26 De Mayo De 2015, La Jueza Declara 

Infundado El Recurso De Revocación. El 17 De Junio Se Recurrió La Interlocutoria En Ampara Indirecto, Iniciando El 872/15 4to. De  Dtto. Se Señaló El 30 De Junio Para El Desahogo De Las 

Testimoniales Del Actor. Con Fecha 24 De Agosto De Desahogó La Confesional Del Opd. Expediente 179/2014, Autor Le Somet De Tabasco, Demanda Secretaria De Salud, Estado Procesal Demanda 

Elpago De $8,120,167.92, El Reconocimiento Y Pago De Daños Y Perjuicios Causados Por La Falta De Pago A Razon Del 20%, El Pago De Los Gastos Y Costas Que Se Generen Por La Tramitación Del 

Asunto A Razon Del 30% Sobre Las Prestaciones Reclamadas. Expediente 124/2014, Autor Sociedad Mercantil Dibiter, S.A De C.V., Demanda Secretaria De Salud  Servicios De Salud, Estado Procesal 

Demanda El Pago De La Cantidad De $13,058,038.53, Mas Los Gastos Financieros Que Resulten En La Tasa Del 0.75% Mensuales Establecida Por La Ley De Ingresos De La Federación Para Ejercicio 

Fiscal 2014, El Pago De Los Daños Y Perjuicios Causados, El Pago De La Cantidad Que Resulte Por Concepto De Intereses Legales A La Tasa Del 9% Anuel, Por La Demora En El Pago Total De Las 

Cantidades, El Pago De Gastos Y Costos Que Genere La Tramitación Del Presente Juicio. Expediente 32/2015, Autor Praxair México, S.R.L. De C.V., Demanda Servicios De Salud Y Secretaria De Salud, 

Estado Procesal Demanda El Pago De $6'430,267.00 Como Suerte Principal, Más 6% De Intereses Moratorios Y $1'286,125.40 Por Daños Y Perjuicios Y El 30% De Gastos Y Costas. El 2 De Marzo De 

2015 Se Dio Contestación De Demanda Negándole La Obligación De Pago. Por Acuerdo Del 1 De Abril Se Cita A Las Partes Para Oir Interlocutoria. El 3 De Julio Notificaron Sentencia, Negándola 

Procedencia Del Incidente. Con Fecha 6 De Julio Se Presentó La Apelación Y Se Abre El Periodo De Pruebas Con Auto Del 13 De Agosto. En Escrito De 25 De Agosto Se Ratificaron Las Pruebas Ofrecidas 

Y Se Presentó El Pliego De Posiciones. Expediente 18/2015, Autor Ernesto Alonso Chávez González, Demanda Servicios De Salud, Estado Procesal Reclama El Pago De La Cantidad De $324,332.13, 

Mas Intereses, Ya Hay Sentencia Condenatoria Se Apeló. Expediente 265/2014-S-3 Amparo 771/2014, Autor Ortopedia Universal Del Sureste, S.A. De C.V., Demanda Secretaria De Salud, Estado Procesal 

Se Demanda El Pago De La Cantidad De $7´079,766.46. Notificación 01 De Agosto 2014 Demanda De Amparo En Contra De Resolución Del Toca De Reclamación No. Rec-104/2014 Del Citado Tribunal. El 

Tribunal Colegiado En Materia Administrativa Y Del Trabajo Del Decimo Circuito En Recibo Del Tribunal De Lo Contencioso Administrativo, El Amparo Radicándolo Con El No. 771/2014, Que Nos Fue 
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Notificado Con Fecha 21 De Agosto De  De 2014, Se Dio Contestación Con Amparo Adhesivo Con Fecha De 09 De Septiembre De 2014. El 27 De Noviembre El Tribunal Resuelve Su Incompetencia Y 

Ordena Turnar El Amparo Al Juez De Distrito En Turno. A La Fecha No Hay Notificación Del Tribunal Contencioso Administrativo. Audiencia 23 De Marzo De 2015. Expediente 545/2014, Autor Ingeniería 

Y Construcciones Roma, Demanda Servicios De Salud Y Secretaria De Salud, Reclama El Pago De $2,034,035.72 De Las Facturas 142 Y 97 Da1ccf. El 27 De Noviembre De 2014 Se Contesto Demanda 

Negando La Relación Contractual Y La Obligación De Pago. El 30 De Abril Notificaron El Acuerdo De Donde Nos Tiene Por Contestado Demanda E Interponiendo Las Excepciones. Le Dan Vista Al Actor 

Para Que Se Manifieste. Expediente 560/14, Autor Constructora Y Edificadora Uicab, S.A. De C.V., Demanda Secretaria De Salud, Estado Procesal Reclama El Pago De $3,701,019.25, Por La Edificación 

Del Cessa La Manga 1ra. Se Contesto Demanda El 13 De Mayo, Negando La Obligación, Pero Manifestando Que Ya Se Hizo El Trámite De Pago Ante La Seplafin. Por Acuerdo Del 9 De Julio Se Da Entrada 

A La Contestación Y A Las Excepciones Propuestas Y Se Señala Domicilio Para La Excepción De Incompetencia Propuesta Por El Gobierno Del Estado. Expediente 42/2015, Autor La Red Corporativo, S.A. 

De C.V., Demanda Servicios De Salud Y Secretaria De Salud, Reclama El Pago De $8,618,545.13, Por Las Facturas E0457, D0471, E0499, D0413, 3, 40, 41, 42, 46, 47 Y D0400. El Pago De Intereses 

Moratorios Al 6% Anual, Gastos Y Costas. Fuimos Emplazados El 28 De Mayo. Se Contesto Demanda Y Se Interpusieron Las Excepciones. El 22 De Junio Se Dio Entrada A La Contestación Y E Dio Vista Al 

Actor Con Las Excepciones. Se Remitió Expediente Al Unitario Para Incidente De Incompetencia. Por Acuerdo De 6 De Julio Se Envió Copia Del Expediente Al Tribunal Unitario En Turno, Para Que 

Conozca De La Excepción De Incompetencia Planteada Por El Ejecutivo Estatal. Por Acuerdo Del 21 De Julio Se Abre El Período Probatorio De 40 Días. En Escrito De 3 De Agosto Se Presenta El Pliego De 

Posiciones Para Desahogo De La Confesional De La Actora. Por Auto Del 7 De Agosto Se Aceptan Pruebas Y Se Señalan Fechas Y Horas Para El Desahogo De Las Que Así Corresponde. Por Oficio Del 7 De 

Agosto, Se Ordena El Desahogo De La Confesional De La Secretaría De Salud, Rindiendo El Informe Respectivo En Escrito De 17 De Agosto. El 17 De Agosto Se Desahogó La Prueba De Inspección Judicial 

Ofrecida Por El Actor. El 24 De Agosto Se Desahoga La Confesional Del Actor, Por Considerarlo Pertinente, Esta Secretaría Se Desistió De La Declaración De Parte Ofrecida. El 27 De Agosto Se Desahoga 

La Confesional De Los Servicios De Salud Del Estado. Expediente 60/2014, Autor Productos Hospitalarios, S.A. De C.V., Demanda Servicios De Salud, Estado Procesal Demanda La Cantidad De 

$928,928.00 Por La Compraventa De Insumos Para La Salud, Más El Pago De Interés Legal Anual 6% El Pago De Los Gastos, Costas. Se Contesto Demanda Negando La Obligación De Pago. Por Auto De 

30 De Marzo Se Dio Por Contestada La Demanda Y Aceptaron Las Excepciones. Se Fijó El Día 12 De Mayo Para La Audiencia De Desahogo De Pruebas Y Alegatos Del Incidente De Improcedencia De La 

Vía, La Cual Se Celebró Esperando La Interlocutoria. Por Sentencia Interlocutoria De 14 De Julio Se Declaró La Procedencia De La Excepción De Improcedencia De La Vía, Pero El Juzgado De Abroga Al 

Derecho De Enderezar La Acción Del Actor Y Decide Iniciar La Vía Civil Para Conocer El Asunto. Con Fecha 28 De Julio Presentamos El Recurso De Apelación Del Actor En Contra De La Interlocutoria 

Anterior. El Primer Tribunal Unitario Del Distrito Da Inicio Al Toca Civil 41/2015 Por Las Apelaciones Interpuestas. Expediente 708/15, Autor Distribuciones Anro, S.A. De C.V., Demanda Servicios De 

Salud, Estado Procesal Demanda El Pago De $600,416.00 Más $4,503.12 Por Gastos Financieros. Expediente 07/2015, Autor Grupo Riviera Del Sureste, S.A. De C.V., Demanda Servicios De Salud, 

Estado Procesal Demanda El Pago De La Cantidad De 1,121,167.90 Por Servicios De Mantenimiento, Según Facturas 231 Y 283, El 9% Por Intereses Legales, Daños Y Perjuicios Y 20% De Honorarios 

Profesionales. El 18 De Marzo Se Contestó Demanda. En Acuerdo De 7 De Abril Se Abre Período De Pruebas. En Escrito De 10 De Abril Se Ofrecen Pruebas Y Se Presenta Pliego De Posiciones. Por 

Interlocutoria De 9 De Abril, Se Declara Improcedente La Excepción De Improcedencia De La Vía, La Que Se Recurre El 22 De Abril Con El Recurso De Apelación. El Primer Tribunal Unitario Da Entrada Al 

Recurso E Inicia El Toca 24/15. Con Fecha 16 De Julio Se Nos Notificó La Resolución De La Apelación, Por La Que Se Confirma La Interlocutoria. El 6 De Agosto Se Presentó Demanda De Amparo 
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Indirecto En Contra De La Resolución. El 7 De Agosto Se Desecha La Demanda Por Improcedente. Por Auto De 11 De Agosto, El Juzgado Citó A Las Partes Para Oír Sentencia. Por Auto Del 27 De Agosto 

Se Declaró Firme El Acuerdo Del 7 De Agosto. Con Fecha 31 De Agosto Se Dicto Sentencia Definitiva, Condenados Al Pago De $1,121,167.90, Estando Actual El Incidente De Liquidación De Sentencia. 

Expediente  40/2015, Autor Grupo Riviera Del Sureste, S.A. De C.V., Demanda Secretaria De Salud, Estado Procesal Demanda El Pago De $3,589,783,31 Según Facturas 243, 307, 308 Y 309. Intereses 

Legales, Daños Y Perjuicios. 20% De Honorarios Profesionales Y Gastos Y Costas. El 26 De Marzo Se Contesto Demanda, Oponiendo La Falta De Legitimación Pasiva Y Negando La Obligación De Pago. 

Por Auto De 10 De Abril Se Abre El Período De Pruebas Por 40 Días. Por Interlocutoria De 10 De Abril, Se Resuelve Improcedente La Excepción De Improcedencia De La Vía. El 23 De Abril Se Interpone El 

Recurso De Apelación En Contra De La Interlocutoria Citada, Mismo Que Es Aceptado Por Acuerdo De Fecha 27 De Abril. Se Fijan Los Días 11, 14, 19 Y 21 De Mayo Para El Desahogo De Pruebas. El 

Primer Tribunal Unitario Inicia El Toca 26/2015 Para Resolver El Recurso De Apelación, Se Presentaron Alegatos Por Escrito De Fecha 2 De Junio De 2015. El 16 De Julio/2015  Se Resolvió El Toca 

Confirmando La Resolución. Con Fecha 16 De Julio Se Nos Notificó La Resolución De La Apelación, Por La Que Se Confirma La Interlocutoria. El 6 De Agosto Se Presentó Demanda De Amparo Indirecto 

En Contra De La Resolución. El 7 De Agosto Se Desecha La Demanda Por Improcedente. Por Auto De 11 De Agosto, El Juzgado Citó A Las Partes Para Oír Sentencia. Por Auto Del 27 De Agosto Se Declaró 

Firme El Acuerdo Del 7 De Agosto. Expediente 99/15, Autor Metasoluccions De México, S.A. De C.V., Demanda Secretaria De Salud Y Servicios De Salud, Estado Procesal Reclama El Pago De 

$188,729.91 Amparado Por La Factura 1480, Mas El 6% Anual Por Intereses Moratorios Gastos Y Costas Y Honorarios Profesionales. Expediente 111/15, Autor Juan Pablo Palma García, Demanda

Servicios De Salud, Estado Procesal Demanda El Pago De 188 Facturas Por Un Monto De $3´085,475.59, Mas Intereses Moratorios Y Gastos Y Costas, Por El Servicio De Mantenimiento A Equipos 

Médicos Y Electromecánicos a Diversos Hospitales Y Centros De Salud Del Sistema. Haciendo Un Monto Total Por $99,260,741.51.

Pasivos Contingentes Administrativos:

Expediente 107/2013, Actor Proveedora Médica Hospitalaria,S.A. De C.V., Monto A Pagar $ 112,960.80, Estado Procesal Se Cuenta Con Orden De Pago 8933 Y 6196 Tramitado Ante La Secretaria De 

Finanzas El Día 6 Y 7 De Diciembre Del 2012. Se Corre El Riesgo Que Para El Caso De No Llegar A Una Conciliación De Pago, La Institución Sea Demandada Ante El Tribunal Federal Administrativo Y 

Como Consecuencia De La Resolución Podríamos Ser Condenados A Las Actualizaciones De Los Gastos Financieros Y El Pago De La Deuda, Según Lo Establecido En El Art. 51 Párrafo 3 De La Ley De 

Adquisiciones, Arrendamiento Y Servicios De Sector Público. Expediente 079/2013, Autor Proveedora Médica Hospitalaria, S.A. De C.V., Monto A Pagar $ 614,673.56, Estado Procesal Se Cuenta Con 

Orden De Pago 9034 Tramitado Ante La Secretaria De Finanzas El Día 13 De Diciembre Del 2012. Se Corre El Riesgo Que Para El Caso De No Llegar A Una Conciliación De Pago, La Institución Sea 

Demandada Ante El Tribunal Federal Administrativo Y Como Consecuencia De La Resolución Podríamos Ser Condenados A Las Actualizaciones De Los Gastos Financieros Y El Pago De La Deuda, Según 

Lo Establecido En El Art. 51 Párrafo 3 De La Ley De Adquisiciones, Arrendamiento Y Servicios De Sector Público. Expediente 075/2013, Autor Proveedora Médica Hospitalaria, S.A. De C.V., Monto A Pagar 

$ 1,349,615.92, Estado Procesal Se Cuenta Con Las Ordenes De Pago 9037,6294,6296,6289,6290,6291 Y 6287 Tramitado Ante La Secretaria De Finanzas El Día 13 De Diciembre Del 2012. Se Corre El 

Riesgo Que Para El Caso De No Llegar A Una Conciliación De Pago, La Institución Sea Demandada Ante El Tribunal Federal Administrativo Y Como Consecuencia De La Resolución Podríamos Ser 

Condenados A Las Actualizaciones De Los Gastos Financieros Y El Pago De La Deuda, Según Lo Establecido En El Art. 51 Párrafo 3 De La Ley De Adquisiciones, Arrendamiento Y Servicios De Sector 
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Público. Expediente 108/2013, Autor Proveedora Médica Hospitalaria, S.A. De C.V., Monto A Pagar $ 10,335.60, Estado Procesal Según Información De La Dirección De Recursos Financieros Que Las 

Facturas 446, 449,691 Y 692 Que Reclama El Proveedor, La Cantidad Que Se Ha Mencionado, Éstas No Fueron Tramitadas Ante La Subdirección De Recursos Financieros. Con Fecha 14 De Noviembre De 

2013 Se Recibe En La Unidad Jurídica El Oficio 0498/2013 Emitido Por La Subdirección De Recursos Materiales A Través De La Cual Informan Que Los Pedidos Que Son Por El Monto Que Se Reclama, 

Quedaron Pendientes De Realizar El Trámite Para El Pago Y Que Están Considerados En Los Refrendos Del 2012. Ante La Dirección De Planeación, En Base A Lo Anterior Con Fecha 15 De Noviembre De 

2013 Se Le Hizo Del Conocimiento A La Secretaría De La Función Pública Y Al Reclamante Del Reconocimiento De La Deuda Y De Las Condiciones En La Que Se Encuentra Refrendada La Cantidad De Se 

Reclama. Expediente 82/2013, Autor Comercializadora De Productos Institucionales S.A De C.V, Monto A Pagar $ 57,500.00, Estado Procesal El 29 De Mayo De 2013 Se Dio Contestación A La 

Inconformidad Planteada Por El Representante General De La Empresa Reclamante A Través Del Cual Se Le Hace Saber Que La Secretaria De Salud Través De La Dirección De Administración El Día 11 

De Abril De Ese Año Fueron Refrendadas Las Claves Presupuestales De Las Cuales Quedaron Elaborados Pedidos Del Año 2012 Quedando Pendientes El Trámite Para Pago Y Que Pueden Ser Tramitadas 

Siempre Y Cuando La Secretaria De Planeación Y Finanzas De La Cual Depende El Pago, Autorice Los Refrendos En La Cual Se Encuentra Contemplada La Cantidad Que Se Reclama. Expediente 38/2013, 

Autor Distribuciones Anro S.A De C.V., Monto A Pagar $ 600,416.00, Estado Procesal Se Cuenta Con Orden De Pago 8335 Recibida Por La Secretaria De Finanzas El Día 25 De Julio Del 2012. Se Corre El 

Riesgo Que Para El Caso De No Llegar A Una Conciliación De Pago, La Institución Sea Demandada Ante El Tribunal Federal Administrativo Y Como Consecuencia De La Resolución Podríamos Ser 

Condenados A Las Actualizaciones De Los Gastos Financieros Y El Pago De La Deuda, Según Lo Establecido En El Art. 51 Párrafo 3 De La Ley De Adquisiciones, Arrendamiento Y Servicios De Sector 

Público. Expediente 84/2013, Autor Comercializadora De Productos Institucionales S.A De C.V., Monto A Pagar $ 2,982,299.90, Estado Procesal Se Cuenta Con Orden De Pago 

5805,8336,8341,8452,8691,8713,9003 Y 8637 Recibida Por La Secretaria De Finanzas Entre Los Meses Julio, Agosto, Octubre Y Diciembre De 2012. Se Corre El Riesgo Que Para El Caso De No Llegar A 

Una Conciliación De Pago, La Institución Sea Demandada Ante El Tribunal Federal Administrativo Y Como Consecuencia De La Resolución Podríamos Ser Condenados A Las Actualizaciones De Los 

Gastos Financieros Y El Pago De La Deuda, Según Lo Establecido En El Art. 51 Párrafo 3 De La Ley De Adquisiciones, Arrendamiento Y Servicios De Sector Público. Expediente 83/2013, Autor 

Comercializadora De Productos Institucionales S.A De C.V., Monto A Pagar 639,675.45, Estado Procesal Se Cuenta Con Orden De Pago 8664 Y 8766 Tramitado Ante  La Secretaria De Finanzas De Fecha 8 

De Noviembre De 2012. Se Corre El Riesgo Que Para El Caso De No Llegar A Una Conciliación De Pago, La Institución Sea Demandada Ante El Tribunal Federal Administrativo Y Como Consecuencia De La 

Resolución Podríamos Ser Condenados A Las Actualizaciones De Los Gastos Financieros Y El Pago De La Deuda, Según Lo Establecido En El Art. 51 Párrafo 3 De La Ley De Adquisiciones, Arrendamiento 

Y Servicios De Sector Público. Expediente 169/2013, Autor Compañía Internacional Medica S.A De C.V., Monto A Pagar $ 3,421,605.12, La Subdirección De Recursos Financieros De La Secretaria De 

Salud Únicamente Identifico La Cantidad De $2,669,852.33 Que Quedaron Como Pasivo Al Cierre Del Ejercicio 2012 A Favor Del Reclamante Y Que Fueron Tramitados Para Su Pago Ante La Secretaria De 

Administración Y Finanzas Y Que A La Fecha No Han Sido Liberado Los Recursos Para Su Pago Por Lo Que Es Preciso Señalar Los Números De Orden, Siendo Estos 5753, 8372, 8397, B8461, 8485, 8506, 

8540, 8545, 8638, 8764, 8791 Y 8907, Órdenes Que Fueron Tramitadas El Día 3 Y 13 De Agosto, 12 Y 20 De Septiembre, 10 De Octubre Y 7 De Diciembre, Todos En El Año 2012. De Igual Forma En 

Relación Al Faltante De $ 751,752.79 El Subdirector De Recursos Materiales Y Servicios Generales De La Secretaría De Salud, Informó Que Los Bienes Fueron Recepcionados Por El Hospital De La Mujer 

El Cual La Subdirección Administrativa No Alcanzó A Tramitarlas Para Pago, Los Cuales Estos Pedidos Que Son Por El Monto Que Se Ha Mencionado Quedaron Pendientes Para El Trámite De Pago Y 
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CONTABLE

Están Considerados En Los Refrendos Del 2012, Que Se Pueden Tramitar Los Pagos Cuando La Secretaría De Planeación Y Finanzas Autorice Los Refrendos. Se Corre El Riesgo Que Para El Caso De No 

Llegar A Una Conciliación De Pago, La Institución Sea Demandada Ante El Tribunal Federal Administrativo Y Como Consecuencia De La Resolución Podríamos Ser Condenados A Las Actualizaciones De 

Los Gastos Financieros Y El Pago De La Deuda, Según Lo Establecido En El Art. 51 Párrafo 3 De La Ley De Adquisiciones, Arrendamiento Y Servicios De Sector Público. Expediente 233/2014, Autor 

Drenovac, S.A. De C.V., Monto A Pagar $ 313,735.69, Estado Procesal Se Cuenta Con Orden De Pago 8933 Y 6196 Tramitado Ante  La Secretaria De Finanzas De Fecha 6 Y 7 De Diciembre De 2012. Se 

Acreditó La Deuda Con El Informe Rendido Por La Subdirección De Recursos Financieros De La Secretaría De Salud Ya Que Se Precisaron Los Devengos Que Se Realizaron Y La Fuente De Financiamiento 

Que Fueron Afectadas En El Momento De La Adjudicación A La Empresa Antes Mencionada Por La Cantidad Que Ya Fue Precisada. Es Por Ello Que Ante La Falta De Pago Se Corre El Riesgo Que Para El 

Caso De No Llegar A Una Conciliación De Pago, La Institución Sea Demandada Ante El Tribunal Federal Administrativo Y Como Consecuencia De La Resolución Podríamos Ser Condenados A Las 

Actualizaciones De Los Gastos Financieros Y El Pago De La Deuda, Según Lo Establecido En El Art. 51 Párrafo 3 De La Ley De Adquisiciones, Arrendamiento Y Servicios De Sector Público. Haciendo Un 

Gran Total De $ 10,102,818.04.
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